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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

08 de septiembre de 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 007 2019 00206 00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado ANDRÈS FELIPE VARGAS CASTAÑO 

Asunto TRASLADO AVALÙO 

Auto S° Auto 1830V   

 
Se agrega al plenario la constancia de diligenciamiento del oficio1361, allegad por 

la parte demandante.  

De otro lado, incorpórese al expediente el avalúo catastral del inmueble 

identificado con M.I.01N-182961, allegado por la Oficina de Catastro Municipal y 

por la parte demandante. 

 

En virtud de lo anterior, procede esta judicatura a confrontar el avalúo comercial 

del bien objeto de cautela identificado M.I.01N-182961, con el avalúo catastral del 

mismo, advirtiendo que el comercial es superior al que se indica en el certificado 

catastral incrementado en un 50%, razón por la cual, se tendrá como avalúo del 

inmueble el avalúo comercial. 

 
Para garantizar el derecho de contradicción, del avalúo comercial del bien 

inmueble identificado con M.I.01N-182961, se da traslado a las partes, por el 

término de diez (10) días, durante los cuales podrán presentar sus 

observaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del 

Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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